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MARÍA MONTSERRAT ALVARADO

La originaria de Ciudad de México y laica será 
prefecta del Dicasterio para la Comunicación a partir 

del primero noviembre de 2026

POR HÉCTOR FIGUEROA
hfa@gimm.com.mx

Como cardenal,  Robert 
Francis Prevost, hoy papa 
León XIV, conoció en Esta-
dos Unidos a María Montse-
rrat Alvarado, presidenta del 
área informativa de Eternal 
Word Television Network 
(EWTN), el conglomerado 
privado de medios católicos 
más grande del mundo.

Años atrás, el Papa esta-
ba al tanto de la labor de Al-
varado, como defensora de 
la libertad religiosa y luego 
como directiva de EWTN, 
así como de su empeño en 
difundir el Evangelio, las 
actividades papales y la doc-
trina católica, a través de la 
televisión, radio, redes so-
ciales y agencias noticiosas 
especializadas.

De 39 años de edad, naci-
da en la Ciudad de México, y 
nacionalizada estadunidense 
desde 2008, Montse, como 
le dicen quienes la conocen, 
habla español, inglés y fran-
cés con fluidez. Es una voca-
lista competitiva de jazz y de 
música clásica, y ayer fue de-
signada por el papa León XIV 
como prefecta del Dicaste-
rio para la Comunicación del 
Vaticano.

“Aunque este nombra-
miento ha sido inesperado, 
lo recibo con un sincero de-
seo de servir al Santo Padre, 
el Papa, en el inicio de su 
pontificado (…) y espero con-
tinuar, con amistad y espe-
ranza, la importante labor de 
fortalecer el Dicasterio para 
que pueda seguir sirviendo 
a la Iglesia en Roma y en to-
das partes para comunicar 
a Cristo al mundo”, indicó 
desde Roma Alvarado en un 
comunicado.

Licenciada y maestra en 
Artes por Florida Internatio-
nal University y por Geor-
ge Washington University, 
también reconocida como 
estratega de Comunicación, 
Alvarado ha roto la tradi-
ción al convertirse en la pri-
mera mujer laica, es decir no 
perteneciente a una orden 
religiosa, en dirigir un dicas-
terio, una secretaría de Esta-
do del Vaticano.

La primera mujer en ocu-
par un cargo similar en el Va-
ticano fue la religiosa italiana 
Simona Brambrilla, al frente 
del Dicasterio para los Insti-
tutos de Vida Consagrada y 
las Sociedades de Vida Apos-
tólica, desde 2025.

Junto a ellas, destaca tam-
bién la religiosa italiana sor 
Raffaella Petrini, presiden-
ta de la Gobernación y de la 
Pontificia Comisión del Esta-
do de la Ciudad del Vatica-
no, designada en 2025 por 
el papa Francisco y ratificada 
por León XIV.

En su perfil de la red so-
cial X, aparece la frase “¡Viva 
Cristo Rey!”, popularizada 
en México durante la Guerra 
Cristera, que este 2026 cum-
ple cien años, y que sirve 

El periódico The Wall 
Street Journal la calificó 
como “una defensora de to-
das las religiones, en la pri-
mera línea de las guerras 
culturales de Estados Uni-
dos” y ha sido comentarista 
habitual en temas religio-
sos y de la Iglesia católica en 
cadenas como FOX, CNN y 
MSNBC.

María Montserrat Alvara-
do también fue conductora 
del programa EWTN News 
in Depth, un debate semanal 
de una hora sobre la actua-
lidad de la Iglesia, política y 
cultura, desde una perspec-
tiva católica.

Asumirá formalmente el 
cargo de prefecta del Dicas-
terio para la Comunicación 
del Vaticano, pasando así de 
ser alta ejecutiva del con-
glomerado privado EWTN a 
dirigir la prensa, radio y tele-
visión del Estado Vaticano, a 
fin de conectar con audien-
cias jóvenes y globales me-
diante estrategias digitales 
modernas.

El Dicasterio para la Co-
municación está a cargo de 
los medios de la Santa Sede, 
entre los que se incluyen Va-
tican News; Radio Vaticana; 
L’Osservatore Romano; Vati-
can Media, con servicios de 
foto, audio y video; la Oficina 
de Prensa del Vaticano; Edi-
torial Vaticana; Imprenta Va-
ticana y Filmoteca Vaticana.

JOSÉ NAHÚM SALAS
COORDINADOR DE VIAJES PAPALES

JULIO CÉSAR SALCEDO
MIEMBRO DE DICASTERIO

 TIZIANA MERLETTI
SECRETARIA DE DICASTERIO

Aunque este 
nombramiento ha sido 
inesperado, lo recibo 

con un sincero deseo de 
servir al Santo Padre, el 
Papa, en el inicio de su 

pontificado. 

Espero continuar, con 
amistad y esperanza, 
la importante labor de 
fortalecer el Dicasterio 
para que pueda seguir 
sirviendo a la Iglesia en 
Roma y en todas partes 
para comunicar a Cristo 

al mundo.

MARÍA MONTSERRAT 
ALVARADO

El gobierno de Perú anunció 
que el papa León XIV rea-
lizará una visita al país an-
tes de que finalice el año, en 
una fecha que aún debe de-
finirse junto al Vaticano. 

Robert Francis Prevost, 
actual jefe de la Iglesia cató-
lica, trabajó durante más de 
dos décadas como misione-
ro y obispo de Chiclayo, y 
su recorrido por Perú forma-
rá parte de una gira suda-
mericana que incluirá otros 
dos países de la región. 

Autoridades políticas y 

religiosas de Argentina y 
Uruguay han señalado que 
sus países también forma-
rán parte de la gira. 

“El papa va a visitar Perú 
antes de fin de año, en 
noviembre posiblemente”, 
declaró a la radio RPP el mi-
nistro de Exteriores, Carlos 
Pareja. 

El canciller agregó que 
se espera una estancia de 
al menos tres días, con vi-
sitas a Chiclayo, Lima y una 
tercera ciudad, posiblemen-
te en la Amazonia.

El Papa tiene previsto re-
cibir al presidente de Perú, 
José María Balcázar, el 18 
de junio en El Vaticano. 

	— Eridani Salazar

El papa León 
vuelve a casa: 
irá a Perú para evocar la festividad de 

Cristo Rey, instaurada por el 
papa Pío XI en 1925.

En sus fotografías junto al 
papa León XIV, Montse Alva-
rado suele llevar un sacra-
mental mariano tradicional 
conocido como Medalla Mi-
lagrosa, reconocible por su 
diseño ovalado con la ima-
gen de la Virgen María y los 
rayos de luz que emanan de 
sus manos.

En su reciente responsa-
bilidad profesional, ha sido 
la estratega de comunicación 
de EWTN, conglomerado de 
medios católicos, cercano a 

órdenes religiosas conserva-
doras como el Opus Dei, y es 
conocida en Estados Unidos 
por su férrea defensa de la li-
bertad religiosa.

María Montserrat Alvara-
do trabajó por más de una 
década en Becket Fund, fir-
ma jurídica que defiende la 
libertad religiosa y obtuvo 12 
victorias ante la Corte Supre-
ma de Estados Unidos, entre 
ellos, casos de defensa de 
presos musulmanes conde-
nados a muerte y también ha 
litigado a favor de grupos be-
néficos, como Philadelphia 
Catholic Social Services.

OTROS NOMBRAMIENTOS DE ALTO NIVEL

El designado impulsó 
investigaciones sobre 
supuestos enemigos 
‌del presidente por 
presunto fraude 
hipotecario
AFP
global@gimm.com.mx

WASHINGTON.— El presi-
dente de Estados Unidos, 
Donald Trump, nombró al 
director de la Agencia Fede-
ral de Financiamiento de la 
Vivienda, Bill Pulte, un es-
trecho aliado que también 
dirige a los gigantes de la 
refinanciación Fannie Mae 
y Freddie Mac, como direc-
tor interino de Inteligencia 
Nacional.

Pulte fue nombrado di-
rector interino en sustitución 
de Tulsi Gabbard, que dimitió 
del cargo a finales de mayo 
después de que su nombra-
miento, en febrero de 2025, 
ya levantara polvareda.

Demandó a los rivales de Trump y  
ahora es jefe de Inteligencia de EU

BILL PULTE

Estos poco más de 15 me-
ses en el cargo han estado 
marcados por la diferencia 
de posicionamiento de Ga-
bbard y Trump respecto a la 
guerra con Irán.

“William tiene una am-
plia experiencia gestionando 
los asuntos más delicados 
en Estados Unidos, la segu-
ridad y solidez de los mer-
cados”, dijo Trump en una 

publicación en su platafor-
ma Truth Social, y agregó 
que Pulte seguiría desempe-
ñando sus funciones relacio-
nadas con la vivienda.

Pulte ha acusado al sena-
dor demócrata Adam Schiff y 
a la fiscal general de Nueva 
York, Letitia James, de falsifi-
car documentos en solicitu-
des hipotecarias.

También presentó una 
demanda contra Lisa Cook, 
gobernadora de la Fed, con 
el fin de destituirla.

El demócrata Mark War-
ner, vicepresidente del Co-
mité Selecto de Inteligencia 
del Senado, afirmó que Pul-
te parece haber sido elegido 
“porque la Casa Blanca cree 
que proporcionará el discur-
so que quiere, no la infor-
mación de inteligencia que 
necesitamos”.

Un perro de presa
Pulte, de 38 años, es 
conocido por su defensa 
acérrima de Trump, lo que 
le ha valido el apodo en 
algunos medios de perro 
de presa del presidente.

EL 
DATO

Foto: Reuters

Pulte puede ocupar ‌el cargo durante un máximo de 210 días sin 
necesidad de ser confirmado por el Senado.

DE LA REDACCIÓN
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El presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, fir-
mó ayer un decreto en el 
que busca que su gobierno 
tenga acceso anticipado a 
los sistemas de inteligencia 
artificial.

El objetivo de este docu-
mento consiste en analizar 
posibles amenazas ciber-
néticas y reforzar la pro-
tección de infraestructuras 
estratégicas.

La medida se produce 
en un contexto en el que 
modelos como Mythos, de-
sarrollado por Anthropic, 
han generado inquietud 
tanto en las autoridades 
como en los mercados fi-
nancieros debido a preo-
cupaciones relacionadas 

Exigen 
acceso a 
modelos  
de IA

NUEVO DECRETO

con la seguridad, recordó 
la cadena CNN.

Dicho documento esta-
blece que las empresas de 
inteligencia artificial po-
drán proporcionar de ma-
nera voluntaria al gobierno 
acceso a nuevos modelos 
con capacidades avan-
zadas en ciberseguridad 
hasta 30 días antes de po-
nerlos a disposición de co-
laboradores o socios.

El director global de 
asuntos públicos de Ope-
nAI, Chris Lehane, calificó 
el decreto como “un paso 
importante hacia adelan-
te y subraya que la seguri-
dad y la innovación deben 
avanzar de la mano para 
garantizar el liderazgo de 
Estados Unidos en IA”.

La seguridad y la 
innovación deben avanzar 
de la mano para garantizar 
el liderazgo de Estados 
Unidos en inteligencia 
artificial.”

CHRIS LEANE
DIRECTOR EN OPENAI

MEXICANA 
DIRIGIRÁ 
COMUNICACIÓN 
DEL VATICANO

Foto: Tomada de vaticannews.va y Especial
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Elegir desde la rabia
Las recientes elecciones en Colombia reflejan el desgaste 
de los gobiernos progresistas en la región. Los discursos 
de justicia social e institucionalidad democrática generan 
hartazgo y desilusión frente a las permanentes crisis, la 
corrupción estructural, la inseguridad y gobiernos incapa-
ces de convertir en prosperidad tangible las promesas de 
campaña. Ya no les alcanzan los discursos. El ascenso del 
candidato colombiano de derecha Abelardo de Espriella 
es la consecuencia de ese vacío que surge del cansancio.

Por décadas, la política latinoamericana giró en torno a 
grandes relatos ideológicos. La izquierda prometía reivin-
dicación social, redistribución, dignidad y pertenencia con 
el pueblo; la derecha promueve el mercado, el orden y la 
estabilidad. Frente a ambas retóricas arrogantes, la inse-
guridad aumentó, los Estados fueron más ineficientes y la 
economía popular, más frágil.

Uno de los errores más plausibles de la izquierda lati-
noamericana es gobernar atrapados en la narrativa ideoló-
gica permanente, en culpar a los antecesores, en construir 
símbolos, discursos y confrontaciones mientras la realidad 
cotidiana los supera. El progresismo latinoamericano con-
virtió la ideología en identidad emocional; todo se interpreta 
desde la resistencia, la lucha cultural o la superioridad moral 
autoproclamada dejando de lado lo pragmático y la mejora 
de las condiciones de vida de la ciudadanía. Y, justo ahí, es 
donde la derecha comenzó a ganar terreno.

La desconexión de la izquierda radical responde con 
teorías o estructuras históricas 
a la realidad de la inseguridad, 
la precarización del empleo o el 
aumento del crimen organiza-
do. Ejemplo claro es el pueblo 
salvadoreño, que prefiere ceder 
en materia de derechos huma-
nos y libertades a cambio de la 
seguridad que le fue prometida 
con el gobierno encabezado por 
Nayib Bukele.

José Antonio Kast, Javier 
Milei, Nayib Bukele, Laura Fer-
nández, Luis Abinader y, ahora, Abelardo de la Espriella 
son personajes que llegan al poder con el apoyo popular 
debido a que dejan de lado los discursos históricos y socio-
lógicos y hablan de imponer orden y progreso (a la usanza 
del porfiriato). De la Espriella coincide precisamente con 
ese hartazgo regional y conecta con una importante parte 
del electorado que siente que el sistema les falló.

EL CAPITAL POLÍTICO
Parece que muchos políticos anclados en el pasado tratan 
de conectar con las audiencias con códigos desgastados, 
sin comprender que ahora se premia el ser disruptivos. La 
rabia es el capital político y expresa el sentir popular. Por 
eso, la nueva derecha latinoamericana esta tan llamativa: 
confronta constantemente, es ruptura emocional y señala 
a enemigos visibles.

De la Espriella, así como Trump y Milei, sabe cómo 
ocupar el espacio mediático. No busca la conciliación ni 
los discursos institucionales, busca parecer fuerte y eso es, 
actualmente, uno de los atributos políticos más redituables. 
La confrontación produce audiencia y poder, y su máximo 
exponente es el presidente estadunidense.

Estos nuevos liderazgos crecen gracias a los errores de 
la izquierda al imponer hegemonías culturales y una re-
tórica revolucionaria, mientras aumenta la inseguridad y 
la economía se debilita. Las abstracciones agotaron a la 
ciudadanía. En el discurso olvidaron lo pragmático y lo útil.

América Latina entró en una nueva fase donde está 
dispuesta a sacrificar la moderación y los consensos para 
recuperar el control y, en ese camino, terminar con los 
políticos tradicionales del centro y encontrar su voz en los 
extremos ideológicos.

La rabia es el 
capital político 
y expresa el 
sentir popular. 
Por eso, la nueva 
derecha esta tan 
llamativa.

POR MANUEL OCAÑO
Cor responsa l
global@gimm.com.mx

SAN DIEGO.— El sindicato 
que representa a más de dos 
mil trabajadores del esta-
dio SoFi de Los Ángeles ini-
ció una campaña para “sacar 
a patadas al ICE”, el Servicio 
de Control de Inmigración 
y Aduanas, la agencia en-
cargada de la deportación 
masiva del presidente Do-
nald Trump, que se dispo-
ne a desplegarse en torno al 
Mundial 2026.

Los trabajadores del es-
tadio son alrededor de 2 mil 
personas, en su mayoría la-
tinos, pero detrás de ellos 
está la confederación sindi-
cal Unite Here con más de 
300 mil miembros en Esta-
dos Unidos y Canadá.

Unite son las siglas en in-
glés del  Sindicato de Em-
pleados de la Industria Textil, 
Industrial y de la Confección, 
que representa también a los 
Empleados de Hoteles y Res-
taurantes, básicamente los 
servicios al turismo.

El sindicato explicó que 
los trabajadores del esta-
dio experimentan “temor a 
redadas del ICE durante el 
torneo, y preocupación por-
que esa agencia acceda a 
los datos personales confi-
denciales necesarios para la 
acreditación de la FIFA”.

La organización sindical 
ha pedido a la FIFA que se 
comprometa públicamente 
a que los agentes de migra-
ción no podrán presentarse 
en alguna de las 11 sedes del 
Mundial en EU.

Mientras que la FIFA sigue 
sin responder, el sindicato 
asegura que su demanda es 
necesaria para evitar ries-
gos para la seguridad de sus 
trabajadores.

Los sindicalistas temen 
que el ICE quiera usar el 
entorno del Mundial para 
lanzar acciones que, al vi-
ralizarse en redes sociales, 
aterroricen a los migrantes 
indocumentados.

SINDICATO EXIGE COMPROMISO DE LA FIFA

Piden al ICE fuera de 
Los Ángeles Stadium

Foto: Manuel Ocaño

“Saquen de la Copa del Mundo a patadas al ICE”, dice una manta en la sede sindical 11 de la confe-
deración Unite Here.

POR ERIDANI SALAZAR
global@gimm.com.mx

El administrador de la 
NASA, Jared Isaacman, 
declaró a CNBC que la 
plataforma de lanza-
miento de Blue Origin da-
ñada por la explosión de 
un cohete podría no res-
taurarse hasta 2028.

La compañía espacial 
de Jeff Bezos sufrió un in-
cidente el jueves cuando 
su enorme cohete New 
Glenn explotó durante 
una prueba de encendido 
en una instalación de la 
Fuerza Espacial en Cabo 
Cañaveral, Florida.

El incidente también 
afecta a Amazon, que te-
nía previsto transportar 
48 satélites para su pro-
yecto de internet sateli-
tal Leo. Asimismo, AST 
SpaceMobile, que desa-
rrolla un sistema de cone-
xión directa de satélites a 
dispositivos.

Plataforma, 
lista quizá 
hasta 2028

BLUE ORIGIN

Los Ángeles Stadium alber-
gará ocho partidos duran-
te el Mundial, entre esos dos 
de la Selección de Estados 
Unidos (el debut ante Para-
guay, el 12 de junio, y otro 
contra Turquía).

Cinco partidos de fase 
de grupos, dos de diecisei-
savos y uno más de Cuartos 
de Final se disputarán en 
la casa de los Rams y los 
Chargers de la NFL.

Cabe destacar que un 
par de los encuentros de 
fase de grupos en el SoFi 

Stadium tendrán a la Selec-
ción de Irán, por lo que la 
seguridad alrededor del es-
tadio podría aumentar debi-
do al actual conflicto político 
entre la república islámica y 
Estados Unidos

Según Los Ángeles 
Times, el agente principal 
del FBI en la ciudad ange-
lina afirmó que operadores 
de drones trabajarán con la 
Administración Federal de 
Aviación para cumplir res-
tricciones de vuelo sobre el 
estadio.

El SoFi Stadium es un 
estadio multiusos ubicado 
en Inglewood, California, y 
tiene capacidad para 70 mil 
espectadores.

	— De la Redacción

Sede de los 
partidos de 
EU e Irán

participa desde hace tiempo 
en los dispositivos de segu-
ridad de los grandes eventos 
deportivos.

Durante el más recien-
te Super Bowl LX en el Le-
vi’s Stadium de Santa Clara, 
California, existió también 
el temor de la presencia de 
agentes migratorios en las 
inmediaciones, pero la jefa 
de seguridad de la NFL, Ca-
thy Lanier, lo negó.

En junio del año pasado, 
agentes del ICE a bordo de 
camionetas se presentaron 
en la entrada del estadio de 
Los Ángeles Dodgers y “soli-
citaron permiso para ingre-
sar al estacionamiento”, sin 
embargo, la organización les 
negó la entrada.

Cerca de ese punto se 
produjo una concentración 
de manifestantes que co-
reaban: “ICE fuera de Los 
Ángeles”, una de las ciuda-
des estadunidenses con ma-
yor número de inmigrantes 
latinos.

AFP
global@gimm.com.mx

KIEV.— Un ataque ruso 
contra Ucrania en la ma-
drugada de ayer dejó al 
menos 23 muertos, 16 de 
ellos en la ciudad de Dni-
pró, informó Ucrania, que 
volvió a pedir urgentemen-
te a Estados Unidos siste-
mas de defensa antiaérea.

La Fuerza Aérea ucra-
niana contabilizó 73 misi-
les y 656 drones lanzados 
por Rusia y aseguró haber 
derribado 40 y 602, res-
pectivamente, mientras 
que 33 misiles y 54 drones 
penetraron las defensas 
antiaéreas.

El presidente ucraniano 
Volodímir Zelenski reite-
ró su llamado a los aliados 

Ucrania 
urge a EU 
más misiles 
tras ataque 

23 MUERTOS

occidentales para que ayu-
den a Ucrania y consideró 
“absolutamente necesario” 
el apoyo de Estados Unidos 
para suministrar misiles a 
los sistemas de defensa an-
tiaérea Patriot.

“Si Ucrania no está pro-
tegida contra misiles ba-
lísticos y otros proyectiles, 
estos ataques continuarán”, 
declaró Zelenski en redes 
sociales.

La pr imera minis-
tra ucraniana, Yulia Sviri-
denko, afirmó también que 
“cada retraso” en el apoyo 
al sistema de defensa an-
tiaérea de Ucrania “cuesta 
vidas”.

Foto: AFP

La actual modalidad de la 
deportación masiva del pre-
sidente Trump busca aterrar 
a migrantes para persuadir-
los a la autodeportación.

HAY ANTECEDENTES
El ICE, una de las muchas 
agencias que conforman 
el Departamento de Se-
guridad Nacional (DHS), 

TRABAJADORES 
LATINOS temen que 
agentes migratorios 
se presenten 
durante el Mundial 
y que accedan a sus 
datos

A partir del 3 de junio de 2026, la Sucursal 
HSBC(1) 630 Plutarco Elías Calles (Av. 
Plutarco Elías Calles #1355, col. Nativitas, 
Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03500) dejará de operar.

Te invitamos a acudir a la Sucursal 
HSBC(1) 988 Portal Churubusco (Río 
Churubusco #583 y 615 loc. R-03, col. 
Sector Popular, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09060, horario: L-V de 09:00 a 
16:00 hrs., tel. (55) 56344192) donde 
estaremos listos para atenderte con 
nuestros servicios HSBC.

(1) HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC.
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Las altas 
temperaturas del 
océano favorecen 
el episodio 
meteorológico

DPA
global@gimm.com.mx

GINEBRA.– La Organiza-
ción Meteorológica Mundial 
(OMM) llamó a prepararse 
para un episodio de El Niño 
“potencialmente fuerte” 
después del verano.

“Tenemos que preparar-
nos para un episodio de El 
Niño potencialmente fuerte, 
que exacerbará las sequías, 
potenciará las lluvias inten-
sas y agravará el riesgo de 
olas de calor tanto en tierra 
como en el océano”, declaró 
el organismo internacional, 
que depende de Naciones 
Unidas. 

Actualmente, existe una 
probabilidad del 80% de 
que se instaure un episo-
dio de El Niño entre junio y 
agosto. 

Este porcentaje cre-
ce hasta cifras cercanas 
o superiores a 90% hasta 
noviembre. 

Aunque existe “cierta in-
certidumbre” sobre cuándo 
se producirá el apogeo del 
episodio, la mayoría de los 
modelos sugieren que será 
un evento por lo menos 
moderado, aunque posible-
mente llegue a ser de fuerte 
intensidad.

El episodio más recien-
te de El Niño, ocurrido en 
2023/2024, fue uno de los 
cinco más intensos de los 
que se tiene constancia y 
contribuyó a las tempera-
turas mundiales sin prece-
dentes que se registraron en 
2024, explicó Celeste Sau-
lo, directora general de la 
OMM, según una nueva edi-
ción del boletín de la OMM 
El Niño/La Niña. 

El Niño-Oscilación del 
Sur (ENOS) es un fenóme-
no climático que resulta 
del calentamiento o enfria-
miento frecuente de la su-
perficie del océano Pacífico 
Ecuatorial. 

Además de la variación 
de temperatura, también 
se presentan cambios en 
la circulación atmosférica, 
alterando los patrones de 

viento y lluvia en los trópi-
cos, de acuerdo con la Co-
misión Nacional del Agua.

Este fenómeno puede 
presentarse de manera irre-
gular en periodos de entre 2 
y 7 años.

“Los datos científicos 
son rotundos e indican, con 
certeza que El Niño llega-
rá a nuestras puertas en los 
próximos meses. El mun-
do debe tratar este evento 
como lo que es: una alerta 
climática urgente. Las con-
diciones asociadas al episo-
dio de El Niño echarán más 
leña al fuego de un mundo 
que se calienta. Las conse-
cuencias se dejarán sentir 
con una intensidad toda-
vía mayor y su alcance será 
aún más amplio, cruzan-
do fronteras a una veloci-
dad devastadora. La única 
respuesta eficaz es una ac-
ción climática a la altura de 
la crisis: debemos acabar 
con la adicción a los com-
bustibles fósiles, acelerar la 
transición a las energías re-
novables, proteger a los más 
vulnerables e implementar 
sistemas de alerta temprana 
para todos”, dijo el Secreta-
rio General de las Naciones 
Unidas, António Guterres, 
en un video.

Prepárense para el fenómeno del 
Niño este verano, alerta la OMM

HAY 80% DE PROBABILIDADES DE QUE OCURRA
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WASHINGTON.– El ejército 
estadunidense repelió ayer 
varios ataques iraníes en la 
zona del Golfo, donde in-
terceptaron misiles dirigi-
dos contra Baréin y drones 
que apuntaban a embar-
caciones civiles, indicó el 
mando militar de la Unión 
Americana para Oriente 
Medio.

“Irán lanzó varios misi-
les balísticos contra países 
de la región, pero todos fa-
llaron en sus objetivos”, in-
formó el mando militar en 
un comunicado difundido 
vía X.

N i n g ú n  m i l i t a r 

EU derribó 
misiles 
y drones 
iraníes

EN ORIENTE MEDIO

estadunidense resultó heri-
do, añadió.

“Dos misiles iraníes dis-
parados hacia Kuwait ca-
yeron antes de alcanzar el 
territorio o se desintegraron 
en pleno vuelo, y tres misi-
les lanzados contra Baréin 
fueron inmediatamente in-
terceptados por las defensas 
aéreas estadunidense y ba-
reiní”, precisó el organismo.

Antes de eso, el ejérci-
to de EU anunció que ha-
bía derribado tres drones 

que fueron lanzados por 
Irán contra embarcaciones 
civiles que “navegaban le-
gítimamente” en aguas re-
gionales, agregó el ejército.

En respuesta, el man-
do militar para Oriente Me-
dio afirmó que llevó “a cabo 
ataques en legítima defensa” 
contra objetivos terrestres 
en la isla iraní de Qeshm, en 
el estrecho de Ormuz.

Kuwait dijo que inter-
ceptó “ataques hostiles con 
drones y misiles”.

Foto: Tomada de @CENTCOM

El portaviones USS Abraham Lincoln navega por el mar Arábigo 
mientras se mantiene el bloqueo de EU contra Irán.

BREVE

Trump respalda  
a De la Espriella
El presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, ex-
presó abiertamente su 
apoyo al candidato ultra-
derechista Abelardo de 

la Espriella, en la contien-
da por la presidencia de 
Colombia. 

“Por sus grandes logros 
en la vida, y por el apoyo 
que me ha dado, personal-
mente, tengo el honor de 
conceder a Abelardo mi 
completo y total respaldo”, 
escribió Trump.

	— De la Redacción
Foto: Reuters

EDICTOS
En los autos del juicio ORAL MERCANTIL, promovido por SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V. en contra de 
RIGHT ARMS SOLUTIONS, S.A. DE C.y, expediente número 617/2024, ante este Juzgado TERCERO 
CIVIL DE PROCESO ORAL, UBICADO EN PATRIOTISMO 230, SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDIA 
BENITO JUAREZ, C.P. 03800, CIUDAD DE MEXICO, EI C. Juez Lic. Salvador Ramírez Rodríguez ha 
dictado los siguientes autos que en su parte conducente dicen: (...) EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEIN-
TIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. A sus autos el escrito de la parte actora por conducto 
de su mandatario judicial JORGE JESUS GARCIA SUAREZ personalidad que se le reconoce en virtud de 
que exhibe la copias simple de su cedula profesional y registro de la misma ante la Primera Secretaria de la 
Presidencia de este tribunal; vistas sus manifestaciones, así como los presentes autos, de las cuales se 
desprende se ordenaron girar oficios a diversas dependencias para la localización del domicilio del deman-
dado RIGHT ARMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V., de los cuales ya obran a constancias de autos, asimismo 
se aprecia que no proporcionaron domicilios diversos dichas dependencias. En las anteriores condiciones, 
como lo solicita el ocursante, se ordena cumplimentar el auto de exequendo y emplazamiento al demandado 
RIGHT ARMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V.., por medio de edictos, que se publicaran TRES VECES CON-
SECUTIVAS en el periódico “EL EXCELSIOR” así como en “LA PRENSA”, a fin de que, se presenten dentro 
del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a recibir los 
traslados que se encuentran a su disposición en este juzgado, y den contestación a la demanda dentro de 
los NUEVE DÍAS siguientes, apercibido que en caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho que 
debió ejercitarse dentro del término correspondiente con fundamento en lo que determina el artículo 1078 
del Código de Comercio. De igual forma deberá de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de éste juzgado, apercibida que en caso contrario las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal le surtirán efectos por Boletín Judicial. Lo anterior de conformidad con el artículo 1070 
del Código de Comercio antes invocado, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles y 535 del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad de México de aplicación supletoria 
a la materia mercantil. Ordenándose elaborar los edictos antes indicados, debiendo ponerse a disposición 
de la parte actora para su debido trámite. En el entendido de que los edictos deberán contener un extracto 
del auto admisorio de demanda de fecha veinticinco de octubre del dos mil veinticuatro, no así de los hechos 
de la demanda, dado que ello, se contienen en los traslados respectivos. De igual modo, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, se hace del conocimiento de las partes que EL LICENCIADO HECTOR DANIEL ZAVALETA ZA-
RATE, funge como secretario de Acuerdos en este Juzgado lo anterior para los efectos legales conducentes. 
NOTIFÍQUESE. así lo proveyó y firma el C. Juez Tercero Civil de Proceso Oral en esta Ciudad, Licen-
ciado SALVADOR RAMIREZ RODRIGUEZ ante el C. SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO HEC-
TOR DANIEL ZAVALETA ZARATE quien autoriza y da fe.. (...) ----------------OTRO AUTO----------------- En 
la Ciudad de México a veintisiete de septiembre del dos mil veinticuatro. Agréguese a sus autos el 
escrito de la parte actora y vista la certificación que antecede la cual se tiene por practicada en sus términos 
para los efectos legales conducentes, en consecuencia, se provee su escrito de desahogo al tenor siguiente 
Se tiene por presentado a SI VALE MÉXICO, S.A. DE C.V. por conducto de su apoderado HÉCTOR LÓPEZ 
TORRES, personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número treinta y ocho 
mil seiscientos sesenta otorgado por el notario número 71 (setenta y uno) de la Ciudad de México) licencia-
do EDUARDO J. MUÑOZ PINCHETTI Se le tiene demandando en la vía ORAL MERCANTIL de RIGHT 
ARMS SOLUTIONS, S.A. DE C.V.. el cumplimiento y pago de las prestaciones las prestaciones que indica 
en su demanda. Se admite la presente en la vía y forma propuesta, con fundamento en los artículos 1390 
Bis, 1390 Bis 11, 1390 Bis 13, 1390 Bis 14 y demás aplicables del Código de Comercio y 105 de la Ley 
Orgánica del Poder de esta Ciudad, por lo que túmese al C. Actuario de la adscripción para que con las 
copias simples exhibidas debidamente selladas, cotejadas y foliadas, córrase traslado y emplácese a la 
demandada para que dentro del término de NUEVE DÍAS, conteste por escrito la demanda instaurada en su 
contra, ante este Juzgado Tercero Civil de Proceso Oral con domicilio en Avenida Patriotismo 230 piso 6 
Colonia San Pedro de los Pinos C.P. 03800 Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en los términos esta-
blecidos por el artículo 1390 Bis 17 del código invocado, debiendo señalar domicilio dentro de la jurisdicción 
de este Juzgado para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán en los términos previstos en el artícu-
lo 1390 bis-10 del ordenamiento legal citado. Se tienen por ofrecidas las pruebas que indican en el escrito 
que se provee, mismas que se reservan para su admisión o no en el momento procesal oportuno. Por 
señalando el domicilio que precisa para oír y recibir notificaciones y documentos, así como cuenta de correo 
electrónico. Por autorizados a los Licenciados JUAN SEBASTIAN ESQUIVEL SENTÍES, LEONOR ELENA 
LLAMAS VILLALOBOS y JORGE JESÚS GARCIA SUÁREZ profesionistas de los cuales señalan los númer-
os de sus cédulas profesionales, en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio, 
quienes quedan facultados para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas, alegar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrán sustituir o delegar dichas facultades en un tercero, lo anterior en 
términos del artículo 1069 párrafo tercero del Código de Comercio. Profesionistas que deberán exhibir su 
cédula profesional o carta de pasante en su primera intervención, asimismo, podrán registrarla en el Libro 
de Cédulas Profesionales que se lleva en este Juzgado, en el entendido que de no cumplir con lo anterior, 
perderán la facultad a que se refiere el artículo antes citado, en perjuicio de la parte que lo hubiere designa-
do y únicamente se le tendrá por autorizados para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos; o en 
su caso deberán cumplir con lo dispuesto en el acuerdo general 21-19/2011, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, que establece los lineamientos para el Registro Único de Profesionales 
del Derecho, para su acreditación ante los Juzgados y Salas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, debiendo para tal efecto exhibir el Registro correspondiente efectuado ante la Primera Sala de la 
Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. Así como a los C.C. CLARA SANTANA HERRERA y ADOLFO ARMAS MEDINA para oír y recibir 
notificaciones, documentos y valores. Se hace saber a las partes que una vez desahogada la vista de la 
contestación a la demanda y en su caso de la contestación a la reconvención, o transcurrido el término para 
ello y se señale fecha para la celebración de la audiencia preliminar, todas las promociones de las partes 
habrán de formularse de forma oral en las audiencias respectivas, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1390 Bis 9 del Código de Comercio; asimismo se hace saber a las partes que deberán comparecer 
a las audiencias por si o a través de sus legítimos representantes que gocen con facultades a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 1069 del Código de la materia, por lo que deberán de contar con facultades 
expresas para conciliar ante el suscrito y suscribir en su caso el convenio correspondiente, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 1390- Bis 21 del Código de Comercio. En cumplimiento a lo 
ordenado en Acuerdo número 05-19/2020, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, se les requiere a las partes para que designen y autoricen cuenta de correo electrónico por el cual 
puedan realizarse las notificaciones personales. En igual forma se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, motivado por el interés de que las personas que 
tiene algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de media-
ción a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les entenderá en forma gratuita, la mediación no 
es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicada en Av. Niños Héroes número 133, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500, con el teléfono 51341100 extensiones 
1460 y 2362. Servicio de mediación civil mercantil 52072584 y 52083349, mediación.civil.mercantil@tsjcd-
mx.gob.mx mediación.familiar@tsicdmx.qob.mx. En cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo 15-37/2019, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada el 
día quince de octubre del año dos mil diecinueve; con toda atención hago de su conocimiento que este ór-
gano Colegiado determinó que sin perjuicio de las acciones que actualmente se llevan a cabo por cuanto 
hace a los expedientes susceptibles de ser destruidos, en específico en aquellos asuntos en los cuales la 
parte enjuiciada se constituya en rebeldía, en el acuerdo respectivo donde se haga del conocimiento de las 
y los interesados sobre la posibilidad de la destrucción del expediente una concluido en su totalidad, se 
deberá agregar que la misma procederá previa la digitalización correspondiente; con lo cual, se genera se-
guridad jurídica de analizarse a la postre la legalidad de la diligencia de emplazamiento Atento a lo determi-
nado en el ACUERDO PLENARIO 13-11/2022, con fundamento en los artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 
37, del Reglamento de los Sistemas Institucionales de Archivos del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
se NOTIFICA A LAS PARTES que una vez que se concluya en su totalidad el trámite del presente expedi-
ente, y de sus cuadernos respectivos, serán enviados al Archivo Judicial, con el acuerdo de Baja Documen-
tal; salvo aquellos, que se considere relevante su conservación, o con un valor de utilidad para la posteridad, 
para lo cual, se deberá emitir la determinación correspondiente al ser enviados al Archivo Judicial para su 
resguardo. En los expedientes con sus respectivos cuadernos, en los que se haya dictado sentencia defini-
tiva, serán entregados al Archivo Judicial con el “Acuerdo de Plazo de Reserva para su posterior baja docu-
mental”, así como debidamente clasificados, esto es, en inventario identificado el “plazo de reserva una vez 
concluido para su posterior baja documental”. Los expedientes con sus respectivos cuadernos, que sean 
entregados al Archivo Judicial para su baja documental, deberán estar debidamente clasificados, esto es, en 
inventario con la descripción “PARA SU BAJA”. En aquellos expedientes, con sus respectivos cuadernos, o 
constancias, se deberá de observar la legislación sustantiva y adjetiva, con plenitud de jurisdicción, para que 
en su caso se proceda a su baja documental. Por lo que, mediante la publicación del presente acuerdo, se 
hace del conocimiento de la PROMOVENTE O PROMOVENTES Y/O SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO, 
que una vez transcurrido el termino de NOVENTA DÍAS NATURALES, de la publicación que al efecto se 
lleve a cabo del acuerdo respectivo, se procederá a la baja de los documentos base o de prueba, así como 
del expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción ejercitada; por lo que 
dentro del plazo concedido deberán solicitar su devolución. Por otra parte, se instruye a la C. Secretaria de 
Acuerdos, para que, en su oportunidad, certifique las copias de las constancias necesarias, para la existen-
cia de un legajo de expedientes de baja, conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México. Asimismo, se les informa las partes que el presente juicio tiene como finalidad la solución pronta 
del conflicto, bajo los principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y 
concentración, debiendo las partes asumir las cargas procesales correspondientes, como lo es promover 
por persona facultada para ello, en tiempo y forma y de acuerdo a la etapa procesal correspondiente, 
apegándose a los términos establecidas en el capítulo del juicio oral de la legislación aplicable y asumiendo 
las consecuencias de su incumplimiento, asimismo deberán cumplir con la carga probatoria que les corre-
sponde en relación a sus hechos y excepciones, debiendo ofrecer las pruebas pertinentes y reguladas por 
la ley aplicable en el tiempo procesal oportuno, siendo importante que las partes se encuentren asesoradas 
por Licenciado en Derecho con conocimientos del Juicio Oral y técnicas de litigación del mismo con el obje-
tivo de cumplir con todas y cada una de las etapas procesales correspondientes, facilitando la celeridad del 
juicio. Asimismo se exhorta a las partes para que por medio de la comunicación efectiva se construya el 
debate, acuerdos probatorios y decisiones benéficas para ambas partes y en su caso, la conciliación para la 
resolución del asunto, ya sea dentro del procedimiento o en las audiencias respectivas, para lo cual deberán 
acudir por conducto de persona facultada para conciliar, que implica la toma de decisiones para las propues-
tas y contrapropuestas que surjan en la etapa conciliatoria, por lo que es de suma importancia cumplir con 
el deber de las partes. presentarse a las audiencias con los asesores jurídicos con conocimientos del juicio 
oral, quienes además deberán cumplir con su obligación de preparar debidamente las audiencias correspon-
dientes. En la inteligencia que no se acordarán promociones escritas que se presenten iniciada la fase de 
oralidad que se fija a partir del auto que señala fecha y hora para la celebración de la Audiencia Preliminar. 
NOTIFÍQUESE. Así lo proveyó el C. Juez Tercero Civil de Proceso Oral en esta Ciudad Licenciado 
SALVADOR RAMIREZ RODRÍGUEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA DEL REFU-
GIO ROCHA CASTAÑEDA quien autoriza y da fe. Funcionarios que firman en forma digital. ----------
OTRO AUTO----------- (...) En la Ciudad de México a dieciocho de septiembre del dos mil veinticuatro. 
Téngase por asentada la constancia que antecede, con conocimiento de las partes para los efectos a que 
haya lugar. Con el escrito de cuenta, documentos y copias simples que se acompañan, fórmese expediente 
y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número de expediente 617/2024. Guárdese en el seguro del 
Juzgado los documentos exhibidos como base de la acción, para su debido resguardo Analizado que fue el 
ocurso de mérito, se previene al promovente, de conformidad con lo que dispone el artículo 1390 bis 12 del 
Código de Comercio, para que dentro del término de TRES DÍAS: Aclare y precise la cantidad que refiere en 
el hecho marcado como vigésimo noveno de su escrito de demanda, respecto de la cantidad que refiere, 
pues esta difiere de los hechos que menciona, situación que resulta oscura e irregular. Debiendo exhibir 
copia simple de su escrito de desahogo, asi como de los documentos que en su caso acompañe, para correr 
traslado a su contraria, apercibida que de no hacerlo en los términos indicados se desechará su demanda y 
se ordenará la devolución de los documentos exhibidos a excepción del escrito inicial NOTIFÍQUESE. así lo 
proveyó el C. Juez Tercero Civil de Proceso Oral en esta Ciudad Licenciado SALVADOR RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA DEL REFUGIO ROCHA CASTAÑE-
DA quien autoriza y da fe.

LIC. HECTOR DANIEL ZAVALETA ZARATE
SECRETARIO DE ACUERDOS “B”

PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “LA PRENSA”

GRUPO MOCAYCO

A los empleados que hayan colaborado en Grupo 
MOCAYCO, durante el ejercicio fiscal 2025; favor 
de comunicarse al teléfono 55 33 0103, para el 
cobro de su reparto de utilidades.

Atentamente,
Recursos Humanos.
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Las temperaturas del océano Pacífico 
ecuatorial están aumentando rápidamente, 
favoreciendo la formación de un episodio de 
El Niño importante, con riesgo de eventos 
meteorológicos extremos

Anomalías de la temperatura promedio de la 
superficie del mar en comparación con la 
normal, en grados Celsius
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